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AGUA Y BIODIVERSIDAD

El agua es el vínculo crucial entre el ambiente y la sociedad, y la convierte en el eje fundamental del desarrollo sostenible pues de ella depende la supervivencia de los seres humanos y la mayoría de las especies que

habitan el planeta. Aspectos como el sostenimiento de ecosistemas propicios para la salud y la vida, la producción de alimentos, el desarrollo económico y social, la adaptación al cambio climático están

estrechamente vinculados al recurso agua. La biodiversidad representa la variedad de formas de vida en la tierra y se extiende hasta los extensos paisajes formados por una gran variedad de ecosistemas, dentro de

los cuales los seres humanos hacen parte integral.

El efecto de las actividades humanas, el cual se incrementado de manera exponencial en los últimos años por el crecimiento demográfico y el cambio climático, ha incrementado de manera exponencial el riesgo de

afectación al recurso hídrico y ha reducido en gran medida la biodiversidad en los ecosistemas del mundo entero. Colombia hace parte de los diez países con mayor diversidad del planeta, y los departamentos de

Caldas y Risaralda entran dentro del área de mayor diversidad biológica en el mundo, al ser territorios cercanos a la vertiente oriental de los andes.

El Grupo EPM es consciente de su interdependencia con el agua y la biodiversidad y está comprometido, en contribuir con su cuidado, en las cuencas hidrográficas abastecedoras de sus sistemas y embalses, en sus

operaciones directas, en ecosistemas ubicados en las áreas de influencia de los proyectos, obras y actividades de sus negocios y en el relacionamiento con sus grupos de interés.

Para lo cual realiza una gestión integral del recurso hídrico y la biodiversidad que le permite contribuir a la sostenibilidad del Grupo EPM y los territorios donde este tiene presencia, mediante la acción conjunta con

otros actores considerando el ordenamiento territorial, las características propias de los territorios, la conservación de los ecosistemas, la oferta, la demanda y los riesgos asociados al agua y biodiversidad.

El cuidado del agua y la biodiversidad son temas que trascienden las fronteras de la gestión empresarial asociada a los negocios y al impacto en los grupos de interés, reflejando el compromiso del Grupo Empresarial

con la sociedad, el ambiente y su aporte al cumplimiento de agendas mundiales para el desarrollo humano sostenible.

Para CHEC los principales impactos ambientales sobre el recurso agua y biodiversidad, se derivan del desarrollo de las actividades de generación de energía eléctrica, a partir de fuentes hídricas, por lo que la

sostenibilidad del recurso hídrico está en función de la gestión integral de las cuencas hidrográficas, por lo que se deben considerar medidas para su conservación y prevenir que los recursos naturales y los bienes y

servicios ambientales que ellas proveen sean deteriorados.

Otros impactos que de manera directa o indirecta están asociados a las operaciones asociadas a la distribución de energía, así como de la administración y mantenimiento de sus sedes de operación. Es de aclarar

que algunos de estos impactos tienen efectos o consecuencias en una escala global (planeta) y otros inciden en el entorno más inmediato o área de influencia de la empresa.

Desde las actividades de generación, algunos de estos impactos se traducen en aspectos positivos como que la generación hidroeléctrica es una mejor alternativa energética a otras fuentes más contaminantes,

aporta al control de inundaciones y al mejoramiento de la calidad del agua suministrada, se hace mantenimiento de humedales que dan estabilidad a las condiciones de los ríos aguas abajo, se promueven procesos

productivos en la zona.
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De otro lado, se generan impactos como: intrusión paisajística por la incorporación de elementos e infraestructuras ajenas al paisaje natural (líneas eléctricas, centrales de generación hidráulica, subestaciones), la

alteración de los ecosistemas terrestres y acuáticos y su biodiversidad, cambios en el régimen de los ríos de los cuales se abastece para sus operaciones, posibles alteraciones en los ciclos naturales de crecidas,

eutrofización (Acumulación de residuos orgánicos que causa la proliferación de ciertas algas) de las masas de agua, entre otros.

Desde las acciones de transmisión y distribución se reconocen como impactos la modificación o pérdida de hábitats naturales: debido a cambios en el uso del suelo (por la implantación de todo tipo de instalaciones de

energía) o a cambios en los ecosistemas, perturbación a la flora y fauna por el desarrollo de actividades que pueden afectar a los hábitats y a las especies que en ellos habitan como por ejemplo afectación a las aves

u otras especies por electrocución o colisión con las redes eléctricas, contaminación accidental del suelo por fugas o vertidos de sustancias contaminantes (aceites fundamentalmente), incendios forestales provocados

por electrocuciones o cortocircuitos, entre otros. El sistema de generación hidráulica de CHEC usa aguas de siete fuentes abastecedoras que conforman las cuencas de los ríos Chinchiná, Campoaelegre y San

Francisco. Las fuentes aprovechadas son:

Rio Chinchiná

Río Guacaica

Rio claro

Quebrada Estrella

Quebrada Cameguadua

Rio San Francisco

Río Campoalegre

El sistema de generación de CHEC posee dos cadenas de generación denominadas menores y mayores. La cadena de plantas menores está conformada por las centrales Sancancio, Intermedia y Municipal las cuales

aprovechan las aguas del rio Chinchiná. La cadena de plantas mayores está conformada por las centrales Ínsula, Esmeralda y San Francisco las cuales aprovechan las aguas de los ríos Chinchiná, Campoalegre, San

Francisco y quebrada La Estrella. Y una Planta Térmica, la cual es una central que opera con gas natural o combustible líquido (Diésel o Jet A-1) y que está ubicada en la ciudad de La Dorada, departamento de Caldas.

Las plantas hidráulicas de CHEC son las llamadas filo de agua en las cuales el agua del rio se desvía y es conducida a la casa de máquinas sin que haya almacenamiento de ella en el intermedio, o existiendo este, es

de muy baja capacidad de almacenamiento. La característica de no tener capacidad de embalse significa que cuando la planta no genera energía, el agua se perdería y es la razón por la cual estas plantas siempre

están en la base del despacho. Las plantas con embalses de gran capacidad de almacenamiento tienen la capacidad de guardar agua donde si no salen en el despacho, el agua puede ser almacenada para su

aprovechamiento futuro.

El valor económico y social, se afecta tanto por el déficit de agua que genera problemas de disponibilidad, desabastecimiento y racionamiento de agua con sus consecuentes efectos nocivos sobre la calidad de vida

de la población, de sus actividades económicas y de los ecosistemas. Los aspectos más críticos de disponibilidad tienen relación con el abastecimiento de aguas potables para la población, para los procesos

industriales y para la generación de energía eléctrica y el mantenimiento de las funcionalidades de los ecosistemas.

El valor ambiental y económico de asocian también cuando existe exceso, déficit o afectación a la calidad del agua, ya que pueden afectar los sistemas de abastecimiento y distribución; así mismo, genera, impactos

directos a la disponibilidad, continuidad y calidad del agua a suministrar, además de los costos económicos que implican las pérdidas de agua, las obras de recuperación, rehabilitación, reconstrucción de los sistemas

y protección de ecosistemas.

La biodiversidad tiene valor por sí misma. Genera alto valor económico, ambiental y social para el Grupo EPM, por ser la base funcional para el mantenimiento de los 103-2servicios eco sistémicos, necesarios para la

regulación del clima, el ciclo hidrológico, el régimen de lluvias, la protección de los suelos, entre otros, y garantiza la disponibilidad de recursos hídricos y el control de la erosión.

Por tal razón, en el marco de los compromisos empresariales con:

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):

Normatividad ambiental colombiana

Direccionamiento Estratégico (MEGA): a 2025 proteger “...137 mil nuevas hectáreas de cuencas hídricas, además de las propias, con una operación de carbono neutral...”

Política de gestión ambiental CHEC: Lineamiento 4

Política Ambiental y de RSE de Grupo EPM

Sistema de Gestión Ambiental CHEC bajo Norma ISO 14001:2015

Pacto Global: Medio Ambiente: Principios 7, 8, y 9

Acuerdo por la sostenibilidad Andesco: Compromisos 2 y 8

Expectativas de los grupos de interés:

Tema Material: Agua y Biodiversidad

Énfasis de Gestión:

Áreas de importancia para el recurso hídrico y los servicios ambientales

Prevención de la contaminación.

 

CHEC y el Grupo EPM asumen el compromiso de:

  Volver

arriba



 

 

 

Gestión
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Áreas de importancia para el recurso hídrico y los servicios ambientales

 

Estos volúmenes fueron estimados con la información de captación en bocatomas, lo que presentará algunas diferencias respecto al utilizado para generación de energía, el cual se estimó con los factores de

conversión de las centrales.
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El cambio en el valor reportado por agua reutilizada en 2018, respecto a los años anteriores, cambió, debido a que se llegó a un consenso con EPM en el cual se definió que el concepto de agua reutilizada para las

centrales, es aquella que se capta en la bocatoma de una central y por el sistema constructivo puede volver a ser utilizada en otras centrales que pueden tener o no, sitios de captación asociados. El proceso que

realiza CHEC es el de re-usar el agua para generación, pero no se realiza mediante una recirculación o conducción en un ciclo cerrado, por lo cual, este valor debe ser cero.

La generación de vertimientos es controlada a partir de las obligaciones de ley (permisos de vertimiento y sus compromisos), mantenimiento de sistemas sépticos y caracterización de vertimientos para monitorear el

funcionamiento adecuado de pozos y plantas de tratamiento, estos informes de caracterización se reportan a las autoridades ambientales.

Para un mejor seguimiento y control de las obligaciones respecto a captación y vertimientos de agua, se cuenta con el aplicativo MRisk, en el cual se registran los permisos, compromisos, monitoreo, soportes y

actividades de la gestión.

En las siguientes tablas, se presentan los promedios anuales de los monitoreos realizados a los sistemas de tratamiento de agua residual de las diferentes instalaciones de CHEC.

Vertido de aguas en función de su calidad y destino

 

 



 

Información reportada hasta el mes de octubre 2018, ya que por los períodos de facturación de las empresas de acueducto no se cuenta con la información en la fecha de cierre del presente informe.

 

Principales iniciativas que soportan la gestión:
Áreas de importancia para el recurso hídrico y los servicios ambientales

A continuación, se presentan las principales iniciativas de CHEC que aportan a la gestión de áreas de importancia para el recurso hídrico y los servicios ambientales.

 

Índice Protección Hídrica CHEC

El Índice de Protección Hídrica permite conocer el avance en la implementación de iniciativas para la protección de recurso hídrico, relacionando las áreas de conservación prioritarias definidas para oferta hídrica y las

iniciativas de protección ejecutadas en dichas áreas como aislamiento y forestación de nacimientos, áreas de ribera y ladera, restauración activa y pasiva, fomento a la reforestación y apoyo al establecimiento de

prácticas agropecuarias sostenibles, adquisición de predios, control de erosión, entre otras.

 

 

Para el 2018 se definió como meta impactar 2 750 ha en las cuencas abastecedoras del sistema de generación, de los cuales se intervinieron 3 271 ha, logrando el cumplimiento del 119 % del indicador. Es de aclarar

que para el cálculo del cumplimiento del indicador de protección hídrica de CHEC 2018, se incluyen las hectáreas correspondientes a predios intervenidos con acciones de recuperación y reforestaciones a través de

alianzas con municipios, autoridades ambientales y propietarios de predios y la iniciativa BanCO2.

A continuación, se presentan las principales iniciativas de CHEC que aportan a la gestión del cuidado del agua y la biodiversidad:

Gestión integral de cuencas

CHEC ha sido consciente de la importancia de la protección y preservación de las cuencas hidrográficas que abastecen su sistema, es por eso que desde 1960 se inició un proceso de adquisición de predios para

dedicarlos exclusivamente a la conservación.

Esta iniciativa tiene como objetivo la conservación de bosques propiedad de la Empresa, en las cuencas que abastecen el sistema de generación, realizando gestión interinstitucional a través de convenios y acuerdos

que apalancan el desarrollo de acciones de recuperación y conservación del recurso hídrico tales como: reforestación, revegetalización, recuperación asistida, sistemas silvopastoriles, franjas amarillas, control de

erosión, educación ambiental con comunidades y compra de predios.

Con esta iniciativa se impactan los municipios ubicados en la Región Centro Sur de Caldas (Chinchiná, Manizales, Villamaría, Palestina y Neira) y Sur Oriental de Risaralda (Dosquebradas, Marsella y Santa Rosa de

Cabal). Es de aclarar que esta iniciativa no enfoca acciones asociadas al tratamiento de aguas residuales.

En la actualidad CHEC es propietaria de 6 699 hectáreas, estas áreas se vienen consolidando desde hace más de 60 años, y se han dedicado específicamente a la conservación, condición que ha favorecido la

consolidación de corredores biológicos y necesariamente el incremento de especies en la región.

La gestión en cuencas implica el desarrollo de alianzas estratégicas con los diferentes actores, en el entendido que CHEC no es el único usuario del recurso hídrico y que las acciones emprendidas para la recuperación

y conservación, finalmente nos benefician a todos, además es una forma de integrar las acciones adelantadas en este sentido, por las distintas entidades localizadas en la cuenca. Iniciativa que aplica para el

cumplimiento del Índice de Protección Hídrica (IPH).

 

 

Aunque CHEC desarrolla una gestión integral que busca preservar el recurso hídrico en las cuencas abastecedoras del sistema de generación y tiene diversos aliados para tal fin, no puede garantizar la participación

de todos los actores, ni ejercer control sobre usuarios que no cumplen con las normas ambientales o desarrollan prácticas inadecuadas de uso del suelo y que en gran parte son los responsables del deterioro de las

cuencas. No obstante, desde el año 2013 CHEC ocupa la presidencia del Consejo de Cuenca del río Chinchiná, donde se tiene la oportunidad con otros actores de acompañar a la autoridad ambiental Corpocaldas en

la toma de decisiones en torno al recurso hídrico y en la implementación del plan de ordenamiento y manejo de la cuenca POMCA.



 

 

Se cumplió la meta del índice de protección hídrica en un 119% con 3 271 ha.

En el mes de marzo se dio inicio formal a la gestión de la Corporación de la cuenca del Rio Chinchiná “Vivo Cuenca”, con el nombramiento de un director.

 

 

Debido a la contingencia de Grupo EPM en relación con el proyecto Hidroituango, se  plazo el presupuesto para compra de predios hasta el año 2021.

 

 

Cumplir con la meta establecida para el Indicador de Protección Hídrica (1 500 ha).

 

 

 

A su vez la Gestión integral de cuencas comprende el desarrollo y promoción de iniciativas tales como:

Corporación Cuenca del río Chinchiná



Inicialmente integrado por recursos de Corpocaldas, Aguas de Manizales, EMAS y CHEC, la corporación fue creada en el 2017 con una proyección de 10 años y un capital financiero superior a los COP 13 000 millones.

La Corporación Cuenca Chinchiná VIVOCUENCA, el cual es un fondo de agua, se consolida como una persona jurídica sin ánimo de lucro, de naturaleza civil y de utilidad común e interés social que se rige por normas

de derecho privado, con el objetivo de aportar a la consecución, administración, gestión, inversión, asignación y disposición de recursos financieros destinados a proteger, mantener y preservar los servicios

ambientales en la cuenca del río Chinchiná, a partir de promoviendo la consolidación de alianzas. Con dicha iniciativa se impacta la región Centro Sur de Caldas, especialmente los municipios de Manizales, Villamaría,

Neira, Chinchiná y Palestina.

 

Convenio con CIFFEN y TNC.

Sensibilización con ganaderos de la cuenca alta. (Asistencia técnica y planificación predial para establecimiento de sistemas silvopastoriles).

Convenio TNC – Universidad católica de Manizales – Universidad de Caldas para el diseño de esquemas de compensación por servicios ambientales.

 

 

La materialización de alianzas con organizaciones nacionales e internacionales como CIIFEN (Centro Internacional de investifación del fenómeno del niño) y TNC (The Natural Conservancy) para la implementación

de iniciativas como: Esquemas de compensación por servicios ambientales, recuperación y manejo de áreas naturales, reconversión de áreas productivas en conflicto, fortalecimiento de distancias de

participación y Sostenibilidad delfondo de agua.

Reconocimiento BIBO El Espectador 2018, ganadores del premio en la categoría agentes del bosque.

 

 

La no calificación de la DIAN a la Corporación Fondo de Agua como contribuyente del régimen tributario especial.

 

 

Continuar con el acompañamiento a las gestiones e iniciativas que surjan de esta importante alianza.

 

 

Pactos por la Cuenca del río Chinchiná

Pactos por la Cuenca del río Chinchiná es una iniciativa intersectorial que busca la recuperación y conservación de la cuenca del río Chinchiná, para ello se adelantan acciones que de manera integral aborden aspectos

económicos sociales y ambientales para la sostenibilidad de los recursos naturales, mejorar los medios de vida de los habitantes y fortalecer los procesos participativos y de toma de decisiones para la gestión de la

cuenca.

Esta iniciativa se gestiona a partir de un de articulación e integración intersectorial donde confluyen el sector público, el sector privado y la sociedad civil; integrando recursos técnicos, logísticos y financieros para el

desarrollo sostenible de la cuenca. CHEC como empresa de servicios públicos es un actor entre los más de 23 organizaciones de distintos sectores que se suman a esta iniciativa; quienes a través de la consolidación y

su vinculación en un Acuerdo Marco de Voluntades se han comprometido a actuar de manera conjunta para el desarrollo de la cuenca del río Chinchiná. Con esta iniciativa se impacta la Región Centro Sur de Caldas,

de la cual hacen parte los municipios de Manizales, Villamaría, Neira, Chinchiná y Palestina. Es importante aclarar que, con la puesta en marcha de la Corporación Cuenca del Río Chinchiná, la plataforma de pactos

como tal no desaparece y continua con su gestión.

Participación en el Consejo de Cuenca río Chinchiná

CHEC tiene como objetivo participar de manera activa en el Consejo de Cuenca del río Chinchiná, el cual se configura como un ente consultivo para la autoridad ambiental regional Corpocaldas, y sus accionesimpactan

con el desarrollo de proyectos e iniciativas en temas ambientales a los municipios de Manizales, Villamaría, Neira, Chinchiná y Palestina.

En el 2018 el POMCA se encuentra en fase de implementación, donde se destaca la creación del fondo del agua “Corporación Cuenca del Río Chinchiná - VIVOCUENCA” y el posicionamiento del funcionamiento del

Consejo de Cuenca del Río Chinchiná como referente nacional e internacional.

 

 



Se logró iniciar con la implementación de las acciones definidas en el componente programático del POMCA del río Chinchiná a través de la puesta en marcha de la Corporación Cuenca del río Chinchiná

VIVOCUENCA.En cuanto a la incidencia en la nueva resolución de ordenamiento del recurso hídrico del río Chinchiná, a través del Consejo de Cuenca y de la iniciativa sectorial Pactos por la Cuenca, se conformó

una mesa de negociación con CORPOCALDAS para revisar cada una de las concesiones de CHEC.

A nivel de alianzas se dio la creación del nodo regional de consejeros de cuencas Caldas y cuencas compartidas.

Participación de CHEC en el Consejo de Cuenca del río Campoalegre y otros aferentes al cauca, incluido el río San Francisco.

 

 

Dificultades respecto a la participación de los consejeros en la iniciativa, destacándose aspectos como falta de compromiso, desconocimiento del rol del consejero y del consejo como tal (Derechos y

obligaciones) y desconocimiento de la cuenca.

 

 

Darle continuidad a la implementación del componente programático del POMCA y definir un esquema de seguimiento.

 

 

Red Hidrometeorológica Regional

CHEC cuenta con una red de monitoreo hidrológico y meteorológico que hace parte de una red regional donde se encuentran también otras instituciones. Para el monitoreo hidrológico de las cuencas asociadas al

sistema de generación, CHEC cuenta con una red de estaciones compuesta por 55 estaciones hidrológicas y 36 estaciones meteorológicas, de las cuales 38 son telemétricas; 22 que reportan información técnica de

monitoreo en tiempo real y registro de datos por minuto de niveles y caudales de río; 7 que registran precipitación, humedad relativa, velocidad del viento, dirección del viento, radiación solar y brillo solar, y las 9

restantes reportan todas las variables mencionadas anteriormente. Esta iniciativa permite a los grupos de interés conocer el nivel y caudal de ríos y quebradas, además de variables meteorológicas.

En el 2018 CHEC continuó con su participación en la consolidación del Sistema Integrado de Monitoreo Ambiental de Caldas, que garantiza la operación, mantenimiento y calibración permanente de las redes

modernas de monitoreo ambiental existentes en el departamento, que tienen distintos propietarios, y cuya información se recopila en el Instituto de Estudios Ambientales –IDEA- de la Universidad Nacional de Colombia

sede Manizales.

Para la gestión de esta iniciativa se destacan las alianzas realizadas por CHEC con UDEGER (Unidad Departamental para la Gestión Del Riesgo de Desastres), Universidad Nacional y Aguas de Manizales.

 

 

Convenio interadministrativo de asociación N° SG.138.17-2017 Aguas de Manizales, Gobernación de Caldas, Universidad Nacional y CHEC. Este convenio terminó su ejecución en 2018.

 

 

Apoyo a Iniciativas Ambientales en las áreas de generación de CHEC

Con el acompañamiento de Corpocaldas, Carder y las alcaldías de Chinchiná, Villamaria y Marsella, CHEC busca el desarrollo e implementación de iniciativas ambientales para la conservación de los recursos

naturales y el aprovechamiento de recursos ecosistémicos, existentes en las cuencas que hacen parte del área de generación; impactando en Caldas los municipios de Manizales, Neira, Chinchiná, Villamaría,

Palestina y en Risaralda, los municipios Dosquebradas, Santa Rosa y Marsella.

Dentro de las iniciativas desarrolladas se destacan las acciones realizadas para la protección del recurso hídrico, reforestación, acciones de recuperación y restauración, control de erosión, delimitación de rondas

hídricas y nacimientos de agua, adquisición de predios, actividades de formación y sensibilización ambiental, entre otras. Estas acciones buscan dar cumplimiento al indicador de protección hídrica definido para la

empresa y fortalecer el relacionamiento empresarial con actores institucionales, comunitarios y sociales, así como potenciar las capacidades de las personas y el territorio para el cuidado del entorno y el desarrollo del

capital social.
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CHEC en el marco de gestión obligaciones de ley y relaciones externas con entes ambientales, a su vez gestiona proyectos e iniciativas de tipo corporativo como lo son: la implementación de sistemas de tratamiento

de aguas residuales domésticas en infraestructura CHEC las cuales aportan al cuidado del agua.

 

 

Biodiversidad
En 2018 se participó con el Grupo EPM en la definición de la estrategia de cambio climático y la Estrategia Gestión Integral del Recurso Hídrico y la Biodiversidad la cual fue aprobada en noviembre de 2018 por el comité

de Núcleo Corporativo de EPM y a partir de las cuales, se establecen las líneas de gestión para adoptar las acciones cambio climático y biodiversidad, que son compatibles con los negocios de CHEC.

En CHEC la biodiversidad es un tema que se asocia directamente con la conservación de los bosques de propiedad de la empresa, al manejo de los embalses y a la intervención ambiental en predios particulares en

las cuencas del área de generación, actividades que no sólo propenden por el cuidado del recurso hídrico, sino que además aportan a la conservación de gran diversidad de hábitats y permiten que se consoliden

corredores biológicos que favorecen a diversas especies de nuestras áreas de influencia.

El cambio de uso del suelo en zonas aledañas a los Embalses, plantas de generación, y predios adquiridos por CHEC y destinados a conservación, que pasó de ganadería a bosques, impacta de manera altamente

positiva el aumento en diversidad biológica en estos sitios. El atributo del área protegida o el área de gran valor para la biodiversidad fuera del área protegida corresponde a bosque húmedo pre – montano.

Respecto a los impactos más significativos en la biodiversidad de áreas protegidas o áreas de alto valor en término de biodiversidad biológica no protegidas que se derivan de las actividades, los productos y los

servicios de CHEC, se resalta la ampliación del área de los predios de conservación pasando de 6 399 hectáreas en el 2016 a 6 699 hectáreas en el 2017 con la compra del predio El Edén localizado en la parte alta de

la cuenca del rio Claro entre los 3 900 y 4 100 metros sobre el nivel del mar y el cual comprende 300 hectáreas de un ecosistema de Páramo. Para el año 2018 por la contingencia del proyecto Hidroituango se postergó

el presupuesto para la compra de predios.

En cuanto a biodiversidad se observó un impacto positivo en las poblaciones de felinos como el Puma concolor y otros mamíferos como La Danta de Páramo.

 

Hábitats protegidos o restaurados

A continuación, se hace una breve descripción de algunas de las áreas propiedad de CHEC que han sido destinadas a conservación.

Reserva Forestal Protectora Bosques CHEC: Se encuentra sobre el costado occidental de la Cordillera Central Colombiana, en jurisdicción de los municipios de Manizales y Villamaría, Departamento de Caldas, y

comprende 3 893,34 hectáreas aproximadamente, ubicadas entre 2 200 msnm hasta 3 500 msnm. La zona limita al norte con el predio el Cedral, al sur con Romeral II, al oriente con Tolda Fría y al occidente con

el predio Gallinazo. Corresponde a bosque húmedo premontano y fue declarada como Reserva Forestal Protectora los Bosques de la CHEC bajo el Acuerdo No. 009 del 2 de julio de 2002 de Corpocaldas.

Predio de Conservación Romeral II: Comprende una superficie de 437 hectáreas ubicadas en el municipio de Villamaría, Departamento de Caldas; su límite es de inferior 3 400 msnm y el superior es de 3 800

msnm. Este predio se encuentra inmerso en la zona de subpáramo y el páramo propiamente dicho. Está ubicado en la zona de amortiguación del Parque Nacional Natural Los Nevados y La Reserva Forestal

Protectora Bosques CHEC lo que le hace especialmente importante en términos de conservación y establecimiento de corredores biológicos.

Predio de Conservación Potosí II Norte: El predio Potosí II Norte se encuentra ubicado en el municipio de Villamaría, departamento de Caldas, este predio está inmerso en El Parque Nacional Natural los Nevados

en un ecosistema de páramo; en el predio predomina en gran abundancia de especies vegetales como el frailejón; cuenta con 381 hectáreas y una altura máxima de 3 700 msnm.

Predio de Conservación los Alpes:  Se encuentra ubicado en el municipio de Santa Rosa de Cabal, departamento de Risaralda, tiene un área de 499,2 hectáreas, y con alturas que van desde los 2 950 a 3 792

metros sobre el nivel del mar; este predio está inmerso en las zonas de vida denominada bosque Andino, bosque alto Andino, subpáramo y páramo propiamente dicho. Además, hace parte de la zona de

amortiguación del Parque Nacional Natural Los Nevados, lo que le hace especialmente importante en términos de conservación.

Embalse Cameguadua: Se encuentra ubicado en el departamento de Caldas, municipio de Chinchiná a una altura de 1310 msnm y con un espejo de agua de 5,5 hectáreas. Su principal afluente es la quebrada

del mismo nombre y parte de las aguas del río Chinchiná y Campo alegre que le llegan canalizadas. Este embalse es una zona de gran valor para la biodiversidad ya que alberga gran cantidad de especies de

aves asociadas al agua.

Predio de Conservación El Edén: Se encuentra ubicado en la vereda Potosídel municipio de Villamaría, departamento de Caldas, tiene un área de 300 hectáreas, y con alturas que van desde los 3 600 a 4 500

metros sobre el nivel del mar; este predio adquirido recientemente por CHEC estaba dedicado a agricultura y ganadería extensiva, vocación se ha cambiado a conservación; está inmerso en las zonas de vida

denominada bosque Andino, bosque alto Andino, subpáramo y páramo propiamente dicho. Además, hace parte de la zona de amortiguación del Parque Nacional Natural Los Nevados, lo que le hace

especialmente importante en términos de conservación.

 



 



 



 



 

Utilizando el mecanismo de convenio interadministrativo, se llevaron a cabo las siguientes alianzas, con fines de conservación:

 

 



 

Estado de cada área en función de su condición al final del periodo objeto del informe.

 



 



 



Especies que aparecen en la Lista Roja de la UINC y en listados nacionales de conservación cuyos hábitats se encuentren en áreas afectadas por las operaciones

 

 

 

Principales iniciativas que sportan la gestión: Biodiversidad
Monitoreo y clasificación de flora y fauna

Dados los compromisos ambientales de CHEC y del Grupo EPM y el creciente interés a nivel mundial por la biodiversidad, cada vez se vienen desarrollando más acciones en torno al tema, en las áreas de conservación

de CHEC desde 2010 se realizan inventarios y registros de aves, cuyos reportes alcanzaron en 2018 un total de 495 especies de aves, datos muy importantes para la región y que posicionan al municipio de Manizales y

al departamento de Caldas, como uno de los principales sitios del país para el avistamiento de aves.

El registro de este gran número de especies de aves en los bosques CHEC, es uno de los principales indicadores de su buen estado de recuperación y conservación, pero además ha sido el motivo para que por varios

años los estudios, inventarios y programas de monitoreo se hayan dirigido principalmente a la avifauna, adicionalmente las áreas de conservación de la empresa se han convertido en una de las principales rutas del

departamento para el avistamiento de aves. También existen estudios e inventarios de Otros grupos como, Anfibios, reptiles y mamíferos, sólo hasta el segundo semestre de 2013, CHEC en asocio con la Fundación

Ecológica Cafetera -FEC-, entidad encargada de la administración y manejo de estos predios, decide implementar la técnica de “fototrampeo” en sus áreas de conservación, como herramienta para evaluar la

presencia o ausencia de otros animales, principalmente mamíferos.

Esta actividad, ha permitido a la fecha el registro de 50 especies de mamíferos, 58 especies de herpetofauna (33 reptiles y 25 anfibios). Entre los mamíferos cabe resaltar la presencia de 11 (once) especies con un grado

de amenaza, Leopardus tigrinus o Tigrillo (Vulnerable), Mazama rufina o Venado de Páramo (Vulnerable), Tapirus pinchaque o Danta de Montaña (En Peligro) y Aotus lemurinus o Marteja (Vulnerable), Lontra

longicaudis o Nutria de Agua (Vulnerable), Dinomys branickii o Guagua Loba (Vulnerable), Cabassous centralis o Armadillo Cola de Trapo (Casi Amenazado), Leopardus pardalis u Ocelote (Casi Amenazado), Puma

concolor o León de montaña (Casi Amenazado) y Cuniculus taczanowskii o Guagua Capotera (Casi Amenazada). Y una especie endémica para Colombia Sciurus pucheranii o Ardilla Andina.

En cuanto a los herpetos se resalta la presencia de 13 especies de anfibios endémicos para Colombia y 8 especies con un considerado grado de amenaza, Niceforonia adenobrachia (En Peligro Crítico), Osornophryne

percrassa (En Peligro), Hypodactylus latens (En peligro), Andinobates bombetes (En Peligro), Nymphargus griffithsi (Vulnerable), Pristimantis simoterus (Casi Amenazada), Colostethus fraterdanieli (Casi Amenazada) y

Colomascirtus larinopygion (Casi Amenazada) y una especie de rana la cual es un registro nuevo para la ciencia Rhinella sp. la cual se encuentra en proceso de descripción.

Y en los reptiles se resalta la presencia de 1 especie de serpiente endémica para Colombia Atractus manizalesensis o también llamadas culebras tierreras y 3 especies con un considerado grado de amenaza, un

lagarto (1) Riama columbiana (En Peligro) y dos tortugas, Trachemys calirostris (Vulnerable) y Kinosternon leucostomum en categoría II en Cites.

La presencia de especies de gran tamaño, implican la existencia de especies de menor tamaño, suficientes para alimentar a estos carnívoros, además de una biodiversidad asociada en condiciones favorables. Los

felinos grandes son los primeros en desaparecer de los ecosistemas, dados sus requerimientos de grandes áreas, numerosas presas y baja tasa reproductiva, por lo que su presencia puede ser usada como indicador

de buen estado de conservación de los ecosistemas (Yara-Ortiz et al., 2009).

Las listas nacionales o regionales (“check lists”) de especies, constituyen herramientas necesarias para la toma de decisiones respecto al conocimiento y conservación de la diversidad en un determinado país o región

y son las que actualmente utiliza CHEC alineado con las políticas de grupo, para manejar la biodiversidad.

Fenómenos como el cambio climático, la deforestación acelerada, la contaminación de los ríos, la caza indiscriminada de especies, entre otros, generan mucha presión sobre los ecosistemas y obviamente sobre la

biodiversidad, ante estas situaciones CHEC trabaja conjuntamente con las autoridades ambientales y otras instituciones, consolidando acuerdos que permiten la búsqueda de soluciones conjuntas para manejar dichos

impactos.

 



 

 

 

Se continua con la actualización de los inventarios de aves registrando 5 nuevas especies en 2018.

Se tuvo participación activa en la feria suramericana de aves realizada en Manizales con visitas técnicas a los predios de conservación de CHEC.

Se instalaron amueblamientos básicos para la observación de aves en dos predios de CHEC

 

 

No se presentaron dificultades en la gestión

 

 

Para el año 2019 se espera fortalecer la base de datos de especies registradas, a partir de la integración con la Red de Aviturismo de Caldas.

 

Inversión e impactados

*Dato estimado del total de personas que habitan los municipios impactados por la iniciativa

La inversión de la Iniciativa 2 Monitoreo y clasificación de flora y fauna se estuvo hasta junio 30 de 2017, incluido dentro del convenio de colaboración con la Fundación Ecológica Cafetera.

 

Consolidación de corredores biológicos regionales

Con esta iniciativa se busca integrar las zonas de conservación ubicadas en las cuencas altas del sistema de generación mediante restauración ecológica y compra de predios, que permitan el tránsito de la fauna y la

flora, para fortalecer el intercambio genético y el aumento de la



biodiversidad.

Es de anotar que, el desarrollo de estas acciones depende del interés de las administraciones municipales donde se localizan las cuencas altas del sistema de generación (Chinchiná, Villamaría, Manizales, Neira,

Palestina, Marsella, Dosquebradas y Santa Rosa), en ofertar predios considerados importantes en el proceso de compra por parte de CHEC. Así mismo los sitios de intervención se definen acorde con la localización de

las zonas que se pretendan integrar.

 

 

Se suscribió y se puso en marcha la segunda fase del convenio para conformación de corredores biológicos en la región centro sur de Caldas.

 

 

La dificultad relevante para el cumplimiento de la meta planteada fue la suspensión del presupuesto para compra de predios hasta el año 2021, como consecuencia de la contingencia en Hidroituango.

 

 

Implementación de herramientas de manejo de paisaje en:

Bosque protector (corredores conectividad): 3,5 Hectárea

Bosque protector en fajas forestales: 3,5 Hectárea

Cerco protector cauces y/o fragmentos de ecosistemas: 7 km

Cercas vivas e inertes (conectoras): 5,5 km

Acuerdos de Conservación: 5 Acuerdos

Planificación predial participativa – Acuerdos de conservación: 5 Predios

Gestión Forestal
La Gestión Forestal en CHEC lleva en sí un alto compromiso ambiental puesto que reconoce los árboles como parte activa del entorno y del ecosistema con el que interactúa, sin embargo, esta gestión trae consigo un

permanente riesgo por el contacto de las líneas de trasmisión y distribución eléctricas con la vegetación poniendo en riesgo la continuidad y calidad en la prestación del servicio y la seguridad de la población y de la

fauna en las zonas cercanas a ellas.

CHEC realiza una gestión forestal identificando los puntos críticos de intervención para reducir el riesgo operacional en la prestación del servicio de energía eléctrica, en el proceso de mantenimiento T&D, debido al

impacto de la vegetación asociada a las redes e infraestructura eléctrica, por lo anterior y ssegún lo que establece la ley, CHEC poda y en algunos casos a remueve la vegetación natural que pueda llegar a poner en

riesgo la prestación del servicio y de igual manera afectar a la población aledaña causando incendios.

A su vez desde CHEC se viene trabajando con las diferentes autoridades y entidades ambientales de tal manera que, para realizar las actividades de mantenimiento de redes en área urbana, se solicitan

autorizaciones de poda y tala a las alcaldías de los municipios donde sea requerido. En el caso de zona rural, especies protegidas y áreas protegidas se eleva el trámite de permiso de intervenciones forestales a las

autoridades ambientales competentes (Corporaciones Autónomas Regionales y Parques Nacionales Natural -CARs y PNN). Para articular esta gestión integral, CHEC elabora un Programa de Gestión Forestal donde se

describen los procedimientos internos a realizar para dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente y otros requisitos que apliquen.

 



 

En el año 2018 se definieron los procedimientos a llevar a cabo y los instructivos a ser aplicados por el personal de mantenimiento para el proceso de obtención de permisos de aprovechamiento forestal. A su vez se

dio continuidad a la gestión de los de trámites individuales ante las CARs, a través de la definición interna de varios formatos para agilizar estos, en tanto se aceptan o aprueban permisos especiales de

aprovechamiento forestal, y al cumplimiento de compromisos de compensación e informes a las autoridades ambientales. Finalmente se elaboró el PMA para las actividades de mantenimiento de las redes de energía

en el área del PNN Tatamá.

 

 

Se elaboró una propuesta de empresa para la simplificación de trámites de permisos forestales ante las CARs y la aceptación, por parte de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, de la revisión de esta

estrategia, mecanismo o procedimiento presentado por CHEC, con el objeto de agilizar los trámites de intervenciones de la vegetación asociada a la red.

 

 

No se cuentan por parte de las corporaciones ambientales con estrategias, mecanismos o procedimientos que faciliten, agilicen o simplifiquen los trámites necesarios para realizar intervenciones silviculturales de la

vegetación asociada a la red.

 

 

Obtener permisos especiales (generales, globales o simplificados) por medio de Planes de Manejo de la Vegetación en las Corporaciones Autónomas Regionales de Caldas, Quindío y Risaralda.

Ejecutar los compromisos establecidos en los Planes de Manejo de la Vegetación que sean aceptados o aprobados en el trascurso del año.

Adelantar el proceso para obtener permiso de tipo general en la Corporación Autónoma

Regional del Tolima.

Aprobación, por parte de PNN, del PMA para las actividades de mantenimiento de las redes en el área del PNN Tatamá.

Ejecutar pago de compensaciones desde las cuentas ambientales.

Puesta en marcha de un contrato para la ejecución de las actividades y compromisos adquiridos con particulares y entes ambientales, como resultado de las intervenciones forestales realizadas.

Elaboración y puesta en marcha de la Guía de Gestión Forestal que contenga estrategias y un plan táctico para el manejo de la vegetación asociada a las redes de EE.

 

Prevención de la contaminación
Principales iniciativas que soportan la gestión:

A continuación, se presentan las principales iniciativas de CHEC que aportan a la gestión de prevención de la contaminación

Índice de Gestión Ambiental (IGAE) CHEC – Grupo EPM

El IGAE se configura como una herramienta de verificación y medición de la gestión ambiental empresarial que de manera integral realiza CHEC y todas las filiales del Grupo EPM, dicha herramienta es propia del Grupo

EPM y permite establecer el marco de seguimiento y control a un indicador estratégico del mismo nombre, el cual hace parte del cuadro de mando integral del Grupo EPM y sus empresas filiales.

 



 

Gestión de riesgos ambientales CHEC TYD

Con esta iniciativa se busca planificar las acciones para abordar los riesgos y oportunidades ambientales de las subestaciones del Sistema de Transmisión Regional (STR) con el fin de prevenir y mitigar los efectos no

deseados al ambiente, para ello se utiliza la metodología de Gestión Integral de Riesgos de Grupo EPM, la cual permite para identificar y evaluar los riesgos, e identificar los controles operacionales para la gestión del

riesgo.

Todas las acciones desarrolladas se realizan bajo el alcance del SGA bajo la norma ISO 14001:2015, (subestaciones del STR y los procesos que intervienen en el ciclo de vida de las mismas). Estas subestaciones se

encuentran en tres departamentos Caldas, Quindío y Risaralda, impactando los grupos gente CHEC, proveedores y contratistas, estado y dueños.

 

Gestión ambiental en el desarrollo de proyectos de infraestructura

Con esta iniciativa se busca surtir los diferentes trámites y actividades de carácter ambiental que conforman la gestión del área de proyectos, con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos normativos y voluntarios

adscritos por la organización, necesarios para viabilizar la sostenibilidad de los proyectos STR y Sistema de Transmisión Nacional (STN). El alcance de ésta iniciativa va desde la gestión y seguimiento de trámites e

iniciativas ambientales propias de cada uno de los proyectos, hasta la consecución de acuerdos, autorizaciones, permisos, licencias y demás instrumentos que condicionen el desarrollo de las obras asociadas a cada

etapa. La gestión ambiental de los proyectos involucra grupos de interés, tales como: autoridades ambientales competentes, autoridades municipales, comunidades, contratistas y gente CHEC. En 2017 se tuvo

incidencia en los municipios de Manizales, Villamaría, Chinchiná, Manzanares y Santa Rosa de Cabal.

 

 

Se obtuvo la licencia ambiental en trámite para la Línea Esmeralda ISA-CHEC 115 kV.

Se dio cumplimiento a las obligaciones de licencia ambiental previstas para la fase constructiva del proyecto Reconfiguración de la Línea Esmeralda- Rosa 115 kV, lo que permitió presentar el primer Informe de

Cumplimiento Ambiental en el que se describieron las actividades desarrolladas, el cumplimiento de metas y el cierre de compromisos en materia ambiental para este proyecto. Una vez alcanzada la FPO del

proyecto se finalizó satisfactoriamente el comisionamiento socio ambiental a través del cual se definieron los compromisos ambientales propios de la fase de operación.

Para el área de generación de energía se avanzó en la viabilidad de los proyectos PGU5 y Geotermia

Respuesta y recomendaciones de la autoridad ambiental del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) presentado por el Proyecto Geotérmico.

Definición por parte de la autoridad ambiental de la alternativa del DAA presentado por el proyecto PGU5

 

 

Como dificultad se encontró el incumplimiento de tiempos de respuesta de la autoridad ambiental dilatando los trámites para consecución de permisos, licencias o autorizaciones. Falta de claridad en los

requerimientos e incumplimiento de tiempos de respuesta de la autoridad ambiental dilatando los trámites para consecución de permisos, licencias o autorizaciones.

 

 

Cerrar la ZODME del Proyecto Manzanares 115 kV, con la clausura del expediente correspondiente ante Corpocaldas y conforme a los expuesto en el acto administrativo.

Cerrar el 100% de los compromisos de licencia ambiental previstos para la fase constructiva del proyecto línea de transmisión Esmeralda ISA-CHEC 115 kV y definir mediante comisionamiento las actividades que

deben ser objeto de seguimiento y control de forma posterior a la puesta en operación.

Cerrar el 100% de los compromisos de levantamiento de veda previstos para la fase constructiva del proyecto línea de transmisión Esmeralda ISA-CHEC 115 kV y definir mediante comisionamiento las actividades

que deben ser objeto de seguimiento y control de forma posterior a la puesta en operación.

Definir los trámites ambientales necesarios para la viabilización de los proyectos a formular en el 2019.

Gestionar el 100% de la información alusiva a trámites ambientales del área en la plataforma M-risk.

Hacer entrega a la autoridad ambiental para la revisión, recomendaciones y eventual aprobación del EIA Proyecto Geotérmico Lograr la definición de la alternativa más viable del DAA del proyecto PGU5.
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(*) Este valor corresponde al costo del personal responsable de la gestión ambiental de los proyectos por cada contratista. Para esto se tiene en cuenta la obra civil y el montaje electromecánico de todos los proyectos en ejecución

durante el 2018. Adicionalmente, se tiene en cuenta el costo de trámites ambientales: Asociados a la gestión de la Licencia ambiental de la Línea Esm ISA-CHEC y arqueología preventiva; cierre de actividades arqueológicas del proyecto

reconfiguración y ejecución de actividades propias de trámites con el MADS.

 

Implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas en infraestructura CHEC

Los resultados del indicador de gestión asociado al abastecimiento de la red de acueducto del área de generación, se encuentran en revisión, bajo el plan de mejora número 43884, a partir de los hallazgos

encontrados en este plan se formularán las acciones necesarias para su corrección.

Para el año 2018 se incluyeron los datos de consumo de acueducto en T&D, localidades, sede administrativa estación Uribe.

Información reportada hasta el mes de octubre 2018, ya que por los períodos de facturación de las empresas de acueducto no se cuenta con la información en la fecha de cierre del presente informe

Con esta iniciativa se busca gestionar los permisos de vertimientos, mantenimiento de sistemas de tratamiento, caracterización de vertimientos e informes de seguimiento a las autoridades para todos los sistemas

sépticos en infraestructura del negocio de T&D y que específicamente están asociadas a las subestaciones que cuenten con sistemas de tratamiento de agua residual como lo son las subestaciones: Aranzazu,

Armenia, Dorada, Irra, Enea portería, Enea operador, Victoria, Viterbo, Purnio, Manzanares, Ínsula, Esmeralda, Estación Uribe y Virginia.

Es de resaltar que la generación de vertimientos es controlada a partir de las obligaciones de ley (permisos de vertimiento y sus compromisos), mantenimiento de sistemas sépticos y caracterización de vertimientos

para monitorear el funcionamiento adecuado de pozos y plantas de tratamiento.

En CHEC para un mejor seguimiento y control de las obligaciones respecto a captación y vertimientos de agua, se cuenta con el aplicativo MRisk, en el cual se registran los permisos, compromisos, monitoreo, soportes

y actividades de la gestión.

De igual forma y como parte del Sistema de Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001:2015 se cuenta con un nuevo programa de Ahorro y uso eficiente de agua, con indicador asociado al procedo de Desempeño

Ambiental.

 

Se obtuvo permiso de vertimientos para subestación Irra.

En subestación Enea, se cuenta con el permiso de vertimientos, el cual está sujeto a una modificación una vez se ejecuten obras locativas en la subestación.

Se obtuvo una modificación al permiso de vertimientos de subestación Ínsula, mediante el cual se estableció una periodicidad de cada 5 años, para la caracterización del vertimiento, anteriormente, dichos monitoreos,

se realizaban una vez por año. Los demás sistemas cuentan con permiso de vertimientos vigente.

 

 

No se logró la obtención en los permisos de vertimientos en subestación Virginia y Victoria, debido a que, de acuerdo a los requerimientos de las corporaciones, no se tenía un cuerpo receptor cercano que

cumpliera con los requisitos establecidos en la norma.

 

 

Gestionar ante la corporación la clausura de los sistemas que tienen vertimiento en red de alcantarillado.

Cuerpos de agua afectados por vertidos de agua y/o escorrentías

A partir de las actividades realizadas por CHEC no se generan aguas residuales industriales, únicamente aguas residuales domésticas. Las instalaciones que no están conectadas al alcantarillado cuentan con sistemas



de tratamiento de aguas residuales domésticas, los cuales cumplen a cabalidad con los parámetros de la Resolución 631 de 2015 y cuentan con el respectivo permiso de la autoridad ambiental competente. Por lo

tanto, no se generan vertimientos que puedan afectar significativamente algún cuerpo de agua, por lo tanto, este indicador no aplica.

 

 

 

Gestión de residuos y Sustancias Peligrosas

Con esta iniciativa se busca realizar una gestión integral de residuos ordinarios, peligrosos y productos químicos manejados en el negocio, propiciar su uso adecuado, gestionar su almacenamiento, tratamiento y

eliminación conforme a la normatividad vigente. Se incluye realizar el manejo integral de residuos y sustancias peligrosas procedentes de las obras a ejecutar durante los proyectos STR y STN.

Su gestión incluye todos los productos químicos y residuos que se generen en el negocio de TyD y Generación, y otras áreas de apoyo. Al igual que la capacitación necesaria para el personal que los manipula y

genera; vinculando cuando sea necesario, a contratistas y proveedores autorizados para la aplicación de éstas medidas.

Así mismo realiza los trámites y gestiones necesarias con las empresas gestoras que se encargan de su transporte, almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y disposición final.

Por tal razón CHEC en la gestión que hace de sus residuos y sustancias peligrosas busca fundamentalmente:

Identificar los riesgos asociados a cada una de las clases de productos químicos, según sus características.

Definir e implementar las acciones que permitan a CHEC reducir el efecto nocivo por almacenamiento y manipulación inadecuada de productos químicos.

Establecer e implementar medidas de formación que impulsen y promuevan el reconocimiento de un producto químico generador de riesgos para el ambiente y las personas.

Ejecutar acciones para la atención de incidentes con productos químicos, de acuerdo a los protocolos internacionales.

Capacitar a sus trabajadores para atender situaciones de derrames de aceites, combustibles y ácidos con el fin de mitigar la afectación de recursos naturales.

 

 

Durante la gestión 2018 se entregaron a las empresas gestoras 9 304,82 kg de residuos peligrosos por un valor en su disposición final de COP 36,7 millones.

Creación de una bodega de RESPEL para almacenar los residuos peligrosos que genera el negocio de T&D y sus áreas de apoyo.

Respecto al manejo de productos químicos, se modificó el procedimiento de Manejo de productos químicos y residuos peligrosos, con el fin de incluir todo el ciclo de vida desde la adquisición de un producto,

hasta su aprovechamiento, tratamiento o disposición final. Se articularon a este procedimiento los procesos de adquisición de bienes y servicios (almacén, contratación y compras menores) y los interventores de

contratos, con el fin de asegurar la recepción de productos químicos debidamente identificados y la documentación requerida de acuerdo a normatividad ambiental vigente.

Se elaboró el plan de contingencias para transporte de Hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas, de acuerdo a los términos de referencia establecidos en la Resolución1209 de 2018 y se radica ante las

Corporaciones Autónomas Regionales de Caldas, Risaralda, Quindío, Cundinamarca, Tolima y Antioquia, para su evaluación y seguimiento.

Se realizó un análisis y seguimiento al manejo de productos cancerígenos en compañía de la ARL y el profesional de medicina preventiva de CHEC, para lo que se realizó un inventario de las instalaciones y

personal expuesto a productos químicos como: Tolueno, PCB, Hydranal, Ozono y Thiner.

 

 

Se presentaron dificultades logísticas para el uso continuo del dializador de aceite.
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Gestionar el 100% de residuos generados en los negocios

Capacitar al 100% del público objetivo identificado desde el plan de aprendizaje para los aspectos de manejo de productos químicos, residuos peligrosos, preparación y respuesta ante emergencias.

Realizar acompañamiento a interventores y seguimiento a contratos críticos en materia de manejo de productos químicos y generación de residuos peligrosos.

Actualizar el inventario de productos químicos en subestaciones del STR e instalaciones de procesos asociados al alcance del SGA.

Hacer seguimiento al desempeño del dializador y los resultados obtenidos en cuanto al reúso de los aceites, la disminución en la compra, y la disposición cuando se vuelven inservibles.
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Los datos reportados en la compra de aceite se encuentran en galones y no en kilogramos. Cuando se trata de líquidos, la interpretación es más sencilla si se hace en unidades de volumen.

 

 

(*) Durante 2018 no se realizaron compras de aceite dieléctrico. Se compraron otros aceites que son necesarios para la operación de la empresa, en total 2 006 gal.

Insumos Reciclados

El recurso que se emplea para la generación de energía en CHEC es el agua, la cual, posterior al paso por el cuarto de máquinas es devuelta al cauce del río, por lo tanto, no se presenta reciclaje durante este ciclo.

Después de la generación, continúa el proceso de distribución de energía, el cual consiste en llevar hasta el usuario final, industrial o residencial la energía eléctrica, por lo que es sólo un transporte, más no hay un

ciclo productivo que permita el reciclaje de elementos. Por lo tanto, este indicador no aplica para CHEC.



Sectorial-materiales
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Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales de embalaje, que se recuperan al final de su vida útil, desglosado por categoría

El negocio de venta de energía no permite la inclusión de procesos de devolución posconsumo o logistica inversa ya que no involucra materiales de embalaje directos para el producto. En el último año CHEC adelantó

negociaciones con proveedores de material eléctrico que utilizan embalajes de madera (carretos de cable) con el fin de que estos sean reincorporados en el proceso productivo de dichas empresas. Esto contribuye a

que CHEC disminuya la generación de residuos y los costos en la compra de dicho material. Este tipo de acciones continuaran durante los próximos procesos de compras de material que se realicen.

Gestión de PCBs

CHEC comprometida con el cuidado del medio ambiente y consiente de la responsabilidad ambiental que conlleva una adecuada gestión de los equipos con bifelinos policlorados mayores a 50 ppm, implementó

varias estrategias que aseguran una óptima gestión de los mismos minimizando el riesgo ambiental, por ello se emprendieron las siguientes acciones:

Se dio inicio al Acta de Transacción con EPM para la prestación de los servicios de tratamiento de los equipos contaminados con PCB, eliminación de residuos asociados y la venta por aprovechamiento del aceite

declorinado y los excedentes producto de la descontaminación como hierro, silicio, cobre, aluminio y bronce.

El 1 de marzo de 2018 se enviaron por medio de la Empresa Gestora LITO a la Planta de tratamiento de EPM 11 transformadores contaminados con un peso total de 1 780,2 kg. Durante el mismo envío se eliminaron

201,5 kg de solidos contaminados con PCB por medio del contrato con LITO

Para el mes de octubre se realiza segundo envío correspondiente a 18 transformadores contaminados a la Planta de tratamiento de EPM con un peso de 1 885 kg. En este envío se eliminaron por medio del contrato

con LITO 139,5 kg de solidos contaminados con PCB.

Así las cosas, en el 2018 se eliminaron 29 transformadores contaminados con un peso de 3 665,2 kg y 341 kg de solidos contaminados. Para un total de 4 006,2 kg. Para llevar un control más riguroso y garantizar el

cumplimiento de la Resolución 0222 de 2011 y Resolución 1 741 de 2016, referente a los tiempos para la identificación, seguimiento, desincorporación, almacenamiento y eliminación final, se creó en el aplicativo MRisk

un proyecto denominado Gestión de PCB, a este se le crea un compromiso correspondiente a cada uno de los equipos que se identifican como contaminados.

A cada compromiso se le crean verificadores que alertan previamente las fechas máximas de plazo para desincorporar los equipos, almacenarlos en instalaciones CHEC y gestionar su tratamiento o eliminación,

teniendo como soporte los certificados de disposición final.

Se realizó toma de muestras de aceite dieléctrico en equipos de plantas generadoras para análisis semi-cuantitativo y cuantitativo en laboratorio, y establecer así la gestión de equipos, residuos sólidos y líquidos.

Inventario de equipos con alto nivel de PCB en estado sólido y líquido:

 

En el marco de la Feria Internacional del Medio Ambiente FIMA 2018, el Ministerio de Amiente y Desarrollo Sostenible le hace reconocimiento a CHEC Grupo EPM por su compromiso y participación activa y
constructiva en el proyecto “Desarrollo de la Capacidad para la Gestión y Eliminación Ambientalmente Adecuada de PCB” en el cual se enmarca la política Colombia Libre de PCB, proyecto financiado con

recursos del Fondo Mundial para el Medio Ambiente – GEF y administrados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD.

Residuos por tipo y método de eliminación
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Derrames significativos
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*Información reportada con fecha a octubre de 2018, en el cierre del presente informe.

 

Consumo energético fuera de la organización - Intensidad energética

Actualmente estos indicadores no se miden en CHEC ya que no se ha podido establecer la fuente de información para los mismos.

Reducción del consumo energético

Durante el 2018 no se presentaron reducciones en el consumo de energía teniendo en cuenta que la cantidad de datos reportados en el aplicativo IDSOS aumentó. Es decir, se tiene reporte para cada una de las

instalaciones y adicionalmente un dato para todos los meses. Se verifica que la calidad de la información está mejorando siendo así más confiables los datos y mediciones.

Reducción de los requerimientos energéticos de productos y servicios

La CHEC es una empresa generadora y distribuidora de energía, su proceso productivo consiste en una conversión energética de agua a energía eléctrica, acorde a la demanda, por lo tanto, no hay reducción en los

requerimientos energéticos ya que la cantidad de agua que es el insumo, es directamente proporcional a la demanda de la región y del país dado el sistema interconectado, por lo tanto, este indicador no aplica.
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Si bien no se tuvieron multas o sanciones originadas en procedimientos sancionatorios ambientales durante el año 2018, a la fecha se tiene en curso un proceso sancionatorio, en el cual la Empresa está adelantando

la defensa respectiva:

 

 

 

Evaluación

Para la evaluación de los aspectos asociados a este tema relevante CHEC incorpora los aspectos de gestión de las iniciativas en el marco de auditorías internas y externas realizada a los sistemas de gestión de

calidad, al sistema de gestión ambiental (alcance para el mantenimiento, operación y administración de las 17 subestaciones del STR con nivel de tensión 115kV) de la empresa; así como a las verificaciones realizadas

por entes de control externos y seguimientos del Cuadro de Mando Integral – CMI.



Para la medición de la gestión respecto a la protección de cuencas, se cuenta con el indicador estratégico de empresa denominado Índice de Protección Hídrica (IPH), el cual se reporta y monitorea anualmente. Para la

medición de los consumos de agua se cuenta con medidores debidamente calibrados en cada instalación reportada y sus informes de calibración reposa en las hojas de vida de las subestaciones

En la gestión de vertimientos se realiza medición del caudal en jornadas de aforo y análisis de laboratorio para los parámetros fisicoquímicos con las debidas acreditaciones ante el IDEAM. Adicionalmente se cuenta

con el programa de uso eficiente y ahorro de la energía que incluye indicadores de gestión.

De otro lado, la empresa utiliza como referentes externos de calificación el Índice de Gestión Ambiental (IGAE) el cual mide la gestión del Grupo EPM en materia ambiental, a su vez pone en consideración sus avances y

resultados a diferentes grupos de interés, de los cuales se toman apreciaciones y expectativas al respecto en los ejercicios de consulta sobre materialidad o relevancia.

Resultados auditorías

Para la vigencia 2018 Bajo los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental en el 2018 se llevó a cabo una auditoría interna en el mes de Julio, dando como resultado los siguientes hallazgos:

 

Adicionalmente en el mes de noviembre se realizó el primer seguimiento del sistema auditoría externa de seguimiento a cargo del CIDET logrando continuar con el certificado y encontrando 4 hallazgos de No

Conformidad menor y 6 Fortalezas.

En cuanto a las auditorias del Sistema de Gestión de calidad, se realizaron las auditorías internas y externas a los procesos ambientales dando como resultado conformidad en los procesos.

Adicionalmente en el mes de noviembre se realizó el primer seguimiento del sistema auditoría externa de seguimiento a cargo del CIDET logrando continuar con el certificado y encontrando 4 hallazgos de No

Conformidad menor y 6 Fortalezas.

En cuanto a las auditorias del Sistema de Gestión de calidad, se realizaron las auditorías internas y externas a los procesos ambientales dando como resultado conformidad en los procesos.

El desarrollo de proyectos de infraestructura es evaluado a través de auditorías internas cuyo alcance comprende el seguimiento a la gestión integral prevista para éstos. Específicamente para la gestión ambiental se

verifica el cumplimiento de los compromisos normativos previstos en los instrumentos de gestión ambiental propuestos y en los permisos, licencias o autorizaciones tramitadas.

En el área de proyectos, los instrumentos de gestión ambiental están conformados por programas que permiten gestionar los diferentes recursos naturales susceptibles de intervención en la fase de ejecución. Dichos

programas cuentan con indicadores y metas definidas que permiten realizar el seguimiento a la gestión ambiental. Estos indicadores se consolidan mediante una matriz, cuyo objetivo es presentar de forma mensual

los resultados obtenidos durante ese periodo específico.

CHEC cuenta con un instrumento que permite la comparabilidad y trazabilidad de la gestión ambiental en las empresas u objetos de medición del Grupo EPM: Mediante el índice de gestión ambiental empresarial

(IGAE) se identifican las fortalezas y oportunidades de mejora de la gestión ambiental.

Como mecanismos formales de para la recepción de peticiones, quejas y o reclamaciones (PQR) frente al tema, se cuentan habilitados los canales presenciales (localidades), los canales virtuales a través de la página

web y contacto Transparente, líneas de atención telefónica a través del centro de llamadas (Call Center) y se reciben comunicaciones escritas; a través de dichos canales se tramitan diferentes requerimientos de los

grupos de interés externos sobre impactos ambientales que puede generar la organización en el área de influencia.

 

Reclamaciones Ambientales

Número de reclamaciones ambientales que se han presentado, abordado y resuelto mediante mecanismos formales de reclamación Al momento de clasificar las quejas de los usuarios se tienen 5 criterios que se

relacionan directamente con el tema relevante: Afectación ambiental, derrame de aceite, inadecuada disposición de residuos, levantamiento de desechos vegetales y manejo de flora y fauna.
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